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El personal de Rehabilitación con título de grado superior que
con anterioridad a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado,.
de esta revisión sa1arial viniera percibiendo el sueldo de titulado de
grado superior tendrá derecho a seguir percibiendo el salario
establecido en las tablas del anexo 1I para dicha categoría, en
catoece mensualidades.

RESOLUClON de 23 de abril de 1987. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publica­
ción del Convenio Colectivo para la Empresa «Citrotn
Hispania, Sociedad AnóninurComercio».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Citroen
Hispania, Sociedad Anónima-Comercio», que fue suscrito con
fecha 16 de marzo de 1987, de una parte, por los miembros de
Comités de Empresa y Delegados de Personal de la referida razón
social, en representación de los trabajadores, y de otra, por la
Dirección de la Empresa, en representación de la misma, y de
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado,..

Madrid. 23 de abril de I 987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CO!".'VENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CITROtN
HISPANlA, SOCIEDAD ANONIMA-COMERCIO

TITULO PRIMERO

D1sposldooes poeralea

A) ÁMBITO DE APUCACIÓN

Artículo 1.° Ambito territorial.- De acuerdo con lo establecido
en el artículo 8S, apartado 2, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del
Estatuto de los Trabajadores, el ámbito territorial del presente
Convenio es el de la Empresa «Citroen HisI'BDÍa, Sociedad Anó­
nima», en sus Centros de trabajo de Doctor Esquerdo, número 62,
Juan de Mena, número 19, paseo de la Castellana, número 130, en
Madrid; polígono de la Estación, en Pinto; Badal, número 81, en
Barcelona; Catedrático Soler, números 36 y 38, en Alicante, y plaza
de Campuzano, número 2, en Bilbao.

Art.2.0 Ambito personal.-El Convenio afecta a la totalidad del
personal de la Empresa perteneciente a los Centros de trabajo
relacionados en el ámbito territorial, con las excepciones que se
establecen en el artículo 1.°, apartado 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
mano, del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 3.° Ambito temporal.-EI presente Convenio entrará en
vigor a partir del día de su publicación, una vez registrado, sin
peIjuicio de lo cual, las condiciones económicas se aplicarán con
carácter retroactivo, a partir del I de enero de 1987.

La duración del mismo será de un año, concluyendo su vigencia
el día 31 de diciembre de 1987, salvo caso de pr6rrop.

Art. 4.° Prórroga y denuncia.-Este Convenio se entenderá
prcrrogado en sus propios términos de año en año, si no se
denunciara por cualquiera de las partes, por escrito, dos meses
antes de expirar el plazo de vigenctB.

Caso de prorrogane tácitamente, se supeditará el contenido del
presente Convenio a lo que en materia económica se establezca por
las disposiciones legales vigentes en cada momento.

B) VINCULACIÓN, ABSORCIÓN Y COMPENSACIÓN

Art. S.° Vincu1ación.-El presente Convenio constituye un
todo orgánico e indivisible y las partes quedan mutuamente
obligadas al cumplimiento de la totalidad, una vez publicado.

Art. 6.° Condiciones mds benejiciosas.-Se respetarán las con­
diciones más beneficiosas que, con carácter de cómputo anual,
existieran con anterioridad a la entrada en vigor del Convenio.

En el supuesto de que exista duda en la apreciación de cuáles
fuesen las condiciones más beneficiosas, se concederá opción a los
interesados para que elijan entre la aplicación de las normas del
Convenio o de las condiciones anteriores al mismo, bien entendido
que solo se podrá ejercitar la opción en su conjunto, es decir, que
podrá elegine entre aplicar o no el presente Convenio, pero no

entJe la aplicaciÓD de parte del mismo y parte de las condiciones
anteriores.

Art. 7.0 AloomÓII.-Las condiciones de este Convenio son
absorbibles en su totalidad, por cómputo anual, con las que
pudieran establecerse desde elIde enero de 1987, por norma de
ranso superior al mismo.

C) CoMlSI6N P.urrAIUA DEL CoNVENtO

Art. 8.° Comisión Paritaria.-En cumplimiento de 10 dispuesto
en el articulo 8S de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de
los T~adores, se establece una Comisión Paritaria, compuesta
por cuatro representantes de la Empresa Ycuatro de los tra~ado­
res, que hayan formado parte de la Comisión Negociadora del
Convenio.

Serán funciones especificas de la Comisión Paritaria, las de
entender e informar de todas las cuestiones que se deriven de la
aplicación de este Convenio, siguiendo el procedimiento legal
aplicable.

TITULO n
Or¡anizac:l6D del tr.~

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Art. 9.0 C/Qsjfjcación del personal-El personal de la Empresa
quedará clasificado de acuerdo con los jl!1Ipos y catell0rías de la
Ordenanza Laboral para la Industria Slderometalúrgica, con las
asimilaciones necesarias, estableciéndose las tJes escalas salariales
siguientes:

Personal ob=o.
Personal Técnico, Administrativo y Subalterno.
Personal de ventas con comisión.

~ excluidos de la escala salarial los responsables de los
Servicios, Direcciones regionales y sucursales, a quienes en cual­
quier caso, se les garantizará la aplicación de los mínimos de las
tablas salariales en función de la categoría profesional que ostenten.

NIVELES SALAIUALES

Art. 10. ExistiráD dos niveles distintos, denominados <ClIlO y
«b», para las categorias siguientes:

Peón.
Auxiliar administrativo.
Auxiliar de organizacíÓn.
Almacenero.
Oficial de segunda administrativo.
Capataz de peones.
Capataz de especialistas.
Archivero.
Delineante de segunda.
Chófer.
Técnico de organización de segunda.

Art. 11. El paso al nivel «b,. se efectuará automáticamente,
cuando se alcanzen seis meses de antigúedad, con prestación
efectiva de trabajo en el nivel <ClIlO.

Estará encuadrado en el nivel <ClIlO todo trabajador con categoría
profesional de las relacionadas en el artículo 10, proveniente de
categbrías inferiores o de nuevo ingreso.

INOIlESOS DE PEJ.SONAL

Art. 12. Ingresos.-euando la Empresa deba proceder a la
selección de personal del exterior para cubrir plazas vacantes, se
practicarán las pruebas de aptitud necesarias, en las que podrán
participar los trabajadores de la Empresa y los viudos o viudas de
éstos, dándoseles llreferencia en jgua\dad de l'untuación y, en su
defecto, a los huéIfanos o descendientes en pnmer grado. En cada
caso se redactará por la Empresa, oído el Comi~ de Empresa o
Delegado de personal, un programa de pruebas con un baremo de
puntuación. Dicho programa se hará público con una antelación
minima de ueinta días a la celebración de las pruebas.

Estas normas no serán de aplicación en las contrataciones
temporales o eventuales.

Los puestos que impliquen mando, sean de responsabilidad o
precisen para su cumplimiento de la especia! confianza de la
Empresa, serán de libre designación de ésta.

ASCENSOS

Art. 13. Ascensos automdtÍCOl por anJigüedad.-Ascenderán
automáticamente al cumplir un año de antigl1edad con prestación
efectiva de trabajo, los colaboradores encuadrados en las categorías
de Auxiliar adminisu'ativo y Auxiliar de orpnización.
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El ascenlO se realizará de:
- A\Wliar edministrativo a Oficial de segunda Administrativo.
- Auxiliar de orpnizaci6n a Técnico de orpnizaci6n de

segunda.

An. 14. Ascensos por concurso-oposici6n.-La Empresa convo­
cará collClll'SOS-Oposic:ión que permitan clasificar al personal para
cubrir por ascenso las vacantes producidas por bajas de personal.

A didlos collC\IfSOIooOpollición sólo tendrán opción los trabaja­
dol'Cll de la Empresa, debiendo reunir los si¡uientes requisitos:

1. Conocimientos y formaci6n profesional de acuerdo con la
Ordenanza Laboral para la Industria SiderometalúrBica.

2. Antigüedad de un año y rendimiento correcto en la catego­
ria inferior cofretlpondiente al mismo subgrupo profesional en el
citado periodo.

Las pruebas consistirán en un examen de aptitudes Y de
capacidad profesional, exclusivamente.

An. lS. Ascensos por awnento de p/antilla.-Las vacantes por
aumento de plantilla que se convoquen con categoría de Auxiliar
u Oficial de tercera del subgrupo profesional correspondiente, se
cubrirán en un SO por 100 por concurso-oposici6n y, el otro SO por
100, de libre designaci6n. No quedan consideradas dentro de estas
últimas, las vacantes que la Empresa deba cubrir por propia
designaci6n como consecuencia de que ningún candidato haya SIdo
decl&rado apto.

An. 16. Excepciones.-se exoeptúan del rq¡ímen de ascenlOS
especificados en los articulos 14 y IS. los puestos o categorias que
impliquen e!ercicio de autoridad o mando wbre otras personas y
los de espeaal confianza de la Empresa.

MOVILIDAD DEL PERSONAL

An. 17. Traslado por razonn de servicio.-Con carácter gene­
ral, se estará a la normativa legal vigente.

Durante la vigencia de este Convenio, se establece un comple­
mento 1?Or domicilio que se determina en el artículo 32 de este
Convcmo y una indemnizaci6n equivalente a dos mensualidades
en el caso de segundo Y sucellivos traslados, cuando el cambio sea
por decisi6n de la Empresa y no esté basado en un deficiente
cumplimiento de las funciones inherentes al puesto ocupado.

TITULO m
Janada, demlDIO, Ifc:eadu, YIIC8dGa. J acedendas

Art. 18. Jornada de trabajo.-Durante la vigencia de este
Convenio se establece una jomada de trabajo efectivo de 1.788
horas afto, que se distribuirán en función del calendario laboral de
cada Centro de trabajo.

La jomada normal se realizará de lunes a viernes, mantenién·
dose las excepciones a la misma existentes a la firma del Convenio.

An. 19. Turnos de vigilancia y portelia.-Los tumos de vigilan.
cia Y porteña para 1987, serán los siguientes:

1. En Doctor Esquerdo, número 62, Madrid:
a) Turno normal:

lA y lB) De las veinticuatro horas a las ocho setenta y cinco
horas.

2A y 2B) De las siete horas a las quince setenta y cinco horas.
3A y 3B) De las quince treinta y cinco horas a las cero diez

horas.

Descanso semanal: Dos dIas.
Descanso diario dentro del tumo: Cuarenta y cinco minutos.

b) Turno especial:

SAl De las siete horas a las quince setenta y cinco horas.

Descanso semanal: Dos dias.
Descanso diario dentro del tumo: Cuarenta y cinco minutos.

2. En Badal, número 81, Barcelona:

a) Turno normal:
lA) De las siete cincuenta horas a las once cincuenta horas y

de las dieciséis horas a las veinte horas.

Descanso semanal: Dos días.

3. En poligono de la estaci6n, Pinto:

Turno normal:

lA y lB) De las veintitrés horas a las siete setenta y cinco
horas.

2A y 2B) De las siete horas a las quince setenta y cinco horas.

3A Y 3B) De las catorce veinticinco horas a las veintit~
horas.

Descanso semanal: Dos días.
Descanso diario dentro del tumo: Cuarenta y cinco minutos.

b) Tumo especial:

4A) De las diez horas a las dieciocho ICtenta y cinco horas.

Descanso semanal: Dos días.
Descanso diario dentro del turno: Cuarenta y cinco minutos.
Todos los horarios están expl'ClladoscCll hora centesimal. salvo

el tiempo de descanso.
An. 20. Jornada especial.-Las madres trabajadoras con hijos

a su cargo de hasta seis años de edad 1.JOdrán solicitar un jornada
especial, retrasando en una hora su mcorporaci6n y salida del
trabajo, siempre que las necesidades del servicio lo permitan y no
presten trabllJo en secciones regidas por horario de comercio.

A esta opci6n podrá acogerse hasta un mAximo de un 20 por
100 de la plantilla del personal femenino de cada Centro de trabajo.

Las resoluciones de todas las wlicitudes para la concesi6n de
jornada especial que se presentarán ante el Servicio de Personal,
serán comunicadas al Comité de Empresa o Delepdo de Personal.

Cuando las necesidades del servicio no perm1tan aroserse a la
jomada especial, las trabajadoras podrán optar por un cambio de
puesto dentro del Departamento.

Art. 21. Jornada especial por /actancia.-Las trabajadoras, por
lactancia de un hijo menor de nueve meses, podrán reducir la
jornada normal, en media horas más de lo fijado en el articulo 37.4
del Estatuto de los Trabajadores, con la disminuci6n proporcional
del salario.

Art. 22. Descanso por desplazamiento o trabajo en días no
laborables.-euando por ineludibles necesidades del trabajo, confir­
madas por el Jefe de Servicio, el personal de la Empresa tuviese que
prestar sus servicios o viajll!' en día de descanso, dentro de los
treinta dias siguientes, podrá descansar un 2S por 100 más del
tiempo empleado en el trabajo o viaje.

Art. 23. Vacaciones.-Anua1mente, todo trabajador tiene dere­
cho a un periodo de vacaciones retribuidas de tremta dias natura­
les, o a la~ proporcional que corresponda, en el caso de no
llevar trabajando en la Empresa el año necesario para el disfrute
pleno de este derecho.

El cómputo de tiempo trabajado se efectuará con relaci6n a los
siguientes periodos:

Centro de trabaio de Barcelona: Se computará el periodo de l
de enero a 31 de diciembre de cada año.

En los restantes Centros de trabajo se computará el periodo de
1 de julio a 30 de junio.

Además, se tendrá derecho a dias laborables de vacaciones
complementarias por antigüedad, conforme al siguiente baremo:

Tres años de antigüedad: Un día.
Seis años de antigüedad: Dos días.
Nueve años de antigüedad: Tres añOs.
Doce años de antigüedad: Cuatro días.
Quince años de antigüedad: Cinco dias.
Dieciocho años de antigüedad; Seis dias.
Veintiún años o más de antigúedad' Siete dias.

El periodo de vacaciones se establecerá preferentemente en los
meses de julio y lIIostO. Cuando las necesidades de servicio
impidan disfrutar las vacaciones en los meses citados, se concede­
rán obligatoriamente en los meses de junio o septiembre.

De esta norma se exceptúan los servicios de vigilancia y
portería.

Los trabajadol'Cll que por su antigüedad tengan derecho a un
periodo de vacaciones superior a un mes, disfrutarán ininterrumpi.
damente de treinta y un días naturales y el resto fuera de los meses
de julio o lIIosto, de acuerdo con las necesidades del servicio. No
existirá compensaci6n econ6mica por dias festivos en el periodo
reglamentario de vacaciones.

Art. 24. Permisos y licencias.-E1 trabajador, avisando con la
posible antelaci6n y justificándolo debidamente, tendrá derecho a
permisos retribuidos por las siguientes causas:

l.' Fallecimiento de cónyuge, padIl's, padres políticos, abue­
los, hijos, nietos ~ hermanos: Tres dias naturales, que podrán
ampliarse en conSlderaci6n al tiempo preciso para el desplaza­
miento al efecto por prod\lWse ~te fuera del lugar de residencia,
sin que, en ningún caso, sea superior a seis días naturales el tiempo
empleado.

2.· Fallecimiento de hijos, nietos y abuelos del cónyuge, hijos
y hermanos políticos: Dos dias naturales. Cuando con tal motivo
el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto el plazo
será de cuatro dias.

3.· Enfermedad pave de cónyuge, padres, padres políticos,
4lbue1os, hijos, nietos y hermanos: Dos días laborables (posible
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repano en cuatro medías jornadas), que podnin ampliarse én
consideraci6n al tiempo preciso para el desplazamiento al efecto,
por producirse éste fuera del lugar de residencia sin que, en ningún
caso, sea superior a cinco dias naturales el tiempo empleado.

4.' Enfermedad ¡rave de hijos, nietos Yabuelos del cónyuge,
bijos y hermanos políticos: Dos dias naturales. Cuando con tal
motivo el tra~ador necesite hacer un desplazamiento al efecto el
plazo será de cuatro dfas.

5.' Matrimonio de hijos o hermanos: Un dfa natural.
6.· Natalidad: Dos dfáa laborables (posible reparto en cuatro

medias ~ornadas) ampliables hasta tres ciTas naturafes más,¡ cuando
el trabajador necesitase realizar un desplazamiento al eleClO por
producirse éste fuera del lugar de residencia, considerando e!
tiem110 preciso para el mismo.

7.· Matrimonio del tra~ador: Quince dias naturales.
8.' Exámenes (para los previstos en la Ley del Estatuto de los

Trabajadores): El tiempo neoesario.

Cuando encontrándose en situaci6n de permiso por enfermedad
grave de familiar, sobreviniese el fallecimiento de éste, finalizará el
derecho al permiso obtenido, iniciándose el establecido para el
supuesto de muerte.

Art. 25. Excetimcias.-Las exoedencias se conoederán de
acuerdo con lo establecido en las disposiciones IesaIes de aplica­
ción.

La Empresa readmitirá al excedente en un plazo máximo de
lI.uince días, a partir de la fecha en que expue la exoedencia,
siempre que lo llaya solicitado en e! plazo fellamentario.

SI un trabajador, habiendo transcurrido como mínimo el 75 por
100 del tiempo de exoedencia conoedido, solicitase su reingreso, se
admitirá su solicitud para la primera vacante de su categoría.

El excedente quedará obligado a:

l.o Aceptar el puesto que le sea ofrecido y que deberá estar de
acuerdo con su categoría profesional.

2.0 Someterse, con la antelación necesaria, al reconocimiento
médico que demuestre se encuentra en las condiciones de aptitud
exigidas para el puesto de tra~o.

El Comité de Empresa será informado de las peticiones de
reingreso y solución dada a las mismas.

TITULO IV

Régimen de retribuciones

A) TABLA SALAlUAL y DEFINICIONES

Art. 26. Tabla salarial.-Todas las personas afectadas por este
Convenio percibirán, al realizar jornada completa, los im~rtes
establecidos en las tablas 1, 11 y 111 (retribución de Convemo), de
acuerdo con su cateaoría laboral y puesto de tra~o.

Art. 27. Definiciones.
a) Salario base de Ordenanza (1): Es el que con tal concepto

figura en la Ordenanza Laboral Siderometalúrgica.
b) Plus de Convenio (2): Es el que se fija en este Convenio en

la columna número 2 de las tablas salariales.
c) Retribución de Convenio (3): Es el resultante de adadir al

salario base de Ordenanza el plus de Convenio.
d) Retribución individual de Convenio: Es la constituida por

el total de los devengos salariales, excluidos complementos.
e) Plus individual de Convenio: Es el resultado de deducir de

la retribución individual de Convenio el salario base de Ordenanza.

El plus de Convenio, en todo caso, absorberá siempre el
aumento de las escalas salariales de la Ordenanza por disposición
leaaI·

La retribución de Convenia será la que se estableoe como tal en
las escalas salariales del anexo.

B) RETRIBUCiÓN INDIVIDUAL DE CONVENIO

Art. 28. Retribud6n individual de Convenio.-Al 1 de enero de
1987, la retribución individual de Convenio será el resultante de
incrementar en un 5 por lOO el importe asignado a cada tra~ador
por eSle concepto al 31 de" diciembre de 1986.

El personal afectado por la escala 11 del presente Convenio
números 5, 6, 7 y 8, y que no perciba ningún otro complemento
salarial (excluidos antigúedad, puntualidad y asistencia), transcurri­
dos doce meses de trabajo efectivo en1a catCJoría, tendrá garanti­
zado un mlnimo en concepto de retribución Individual de Conve­
nio, superior en un I por 100 al establecido como retribución de
Convenio.

C) COMPLEMENTOS PERSONALES

Art. 29. Complementos personales. antigaedad o
vinculaci6n.-se abonará el pago del complemento de anti¡Uedad o

vinculación, por trienios. con iplaI importe para todas las catego­
rías, y puestos de tra~o con Jornada completa.

Para el año 1987. el valor del trienio será de 58,35 pesetas/dfa
o 1.773,35 pesetas/mes.

D) CoMPLEMENTOS DE PUESTO DE TRABAJO

Art. JO. Complementos de puesto de trabajo.-Todos los com­
plementos salariales de puesto de tra~o se abonarán en tanto se
manteD&llll constantes las circunstancias que los motivaron.

Art. 31. Complementos por puesto y turno, turno. puesto "y
jornad4 especial.-Los complementos por puesto y turno, tumo,
turno puesto y jornada especial, se incrementarán en un 5 por 100.

Ano 32. Complemento por domici/io.-Afectari. al I?CfS:OnaI
que, trasladado del Centro de tra~o por razones de serviCiO, haya
prooedido o tenp que prooeder, a petición de la Empresa, al
cambio de residencia a un domicilio distinto al del Centro de
tra~o de contratación. Los importes del complemento por domi­
cilio al 31 de diciembre de 1986, serán incrementados en un 5 por
100, quedando establecidos para e! año 1987 de la forma siguiente:

o;.- ~UDto DoIopdoRePoul .R.

Solteros o casados con un hijo ... 45.592 39.078 32.565
Casados con dos o tres bijos ..... 48.844 42.335 35.823
Casados con cuatro o más hijos .. 52.103 45.592 39.078

El complemento por cambio de residencia o domicilio no se
aplicará a las personas afectadas por un expediente de reauJaei6n de
empleo, estándose en este caso a lo que disponga la autoridad
laboral

El personal que perciba complemento por domicilio 't que se
reincorpore a su centro de trabajo de contratación, por iniClBtiva de
la Empresa, conservará dicho complemento en los términos
siguientes:

- Durante los tres meses siguientes a la fecha de su inco~ra·
ci6n al puesto de! centro de tra~o de contratación, percibirá el
importe equivalente al 100 por 100 de la subvención por vivienda.

- Durante los nueve meses restantes, dicho complemento
disminuirá acumulativa y proporcionalmente, cada mes, en una
novena parte, hasta su extincion.

Con independencia de lo expuesto en los párrafos anteriores, se
analizará la situación individual de cada tra~ador, en el caso de
reincorporaci6n al centro de trabajo de contratación.

Ano 33. Complemento por nocturnidad.-Cuando prooeda y no
esté comprendido en el complemento de puesto o turno, se abonará
de acuerdo con la ordenanza laboral siderometalúrgica.

La variación en su importe se efectuará igua1mente en funci6n
de la modificación del salario mínimo interprofesional y, en
consecuencia, del salario base previsto en la citada ordenanza.

Ano 34. Complemento por trabajos t6xicos. penosos o peligro­
sos.-En cuanto a la calificación de un vuesto de tra~o como
exce~ionalmente penoso, tóxico o peligroso, así como a las
medidas o compensaciones a adoptar, se estará lo que determine en
cada caso la autoridad laboral

E) COMPLEMENTOS DE CALIDAD O CANTIDAD

Ano 35. Primas de producci6n.-Los baremos vigentes al 31 de
diciembre de 1986 se incrementarán en un 5,67 por 100.

Art. 36. Primas por carencia de incentivo y a tasa ftja.-Los
importes de las primas a tasa fija o por carencia de Incentivo
vigentes al 31 de diciembre de 1986, para los puestos no sometidos
a baremo, se incrementarán en un 5,67 por lOO, quedando
establecidos en los siguientes valores por hora de tra~o efectivo:

A tasa fija, almacén de piezas de recambio (personal obrero,
subalterno y técnico de taller. hasta categoría de Encargado):

a) En período de aprendizaje: 31,06 pesetas hora.
b) A partir del cuarto mes de trabajo efectivo: 56,66 pesetas

horas.
Carencia de incentivo, resto de los servicios (personal obrero):

a) Peones: 38,56 pesetas hora.
b) Especialistas y Mozos especialistas de almacén: 38,56

pesetas hora.
c) Oficiales de tercera: 48,22 pesetas hora.
d) Oficiales de SCJUnda: 48,22 pesetas hora.
e) Oficiales de pnmera: 48,22 pesetas hora.
f) Jefes de EqUIPO: 48,22 pesetas hora.

Art. 37. Primas por sustituci6n de primas de productividad.
carencia de incentivo. a tasa fija o comisiona por ventas.-Se
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manlencIráD los impor1cl que al 31 ele diciembre ele 1986 venp
percibiendo cada 1nblYadoc po¡: atoa couceptos.

Art. 38. PrimllS áe J1lI1IiwUU/Qd y tui.rUnci4 -El impone del
baremo de la prima de puntualidad, viaente al 31 ele clil:icmbre ele
1986 se incrementad en un 5 por 100.

E! baremo ele la prima ele asistencia se modificará, y 111 importe
le incrementad en un 5 por 100.

An. 39. Comisio1U!S J!O' ~-se cslari a IoIl:leraDot que
en cada momento,lije la Dirección ele la Empresa, en función de los
objetivos comerciales, previo informe, que se aubIecerá en el
plazo de una semana, por los repreaeDWlla ele los trabajadores.

F) CoMPLEMENTOS DE VEN<:lNIENTO PEaJ6DICO SUPEIlIOIl
AL MIlS

An. 40. Gratificaciones extrllordi1llUias tk julio y Nllvidlld.-El
personal de la Empresa pen:ibirá en el 160 1987 dos aratilil:aciooes.
El impone ele cada aratificación sed ele treinta días o una
mensualidad del importe de la retribución individual de Convenio,
más el complemento de anti¡üedad o vinculaci6n, promtdndose
en funci6n del tiempo trablIJado en cada semestre natural, compu­
tándose como tal el correspondiente a enfermedad justificada,
servicio militar y accidente de trablIJo.

G) REVISIÓN lAJ.A&lAL

An. 41. En el caso ele que el indic:e ele PRcios al consumo
(IPC), establecido por el Instituto Nacional de Estadistica regis­
trara, al 31 de diciembre de 1987, UD incremento superior al 5 por
100 respecto a la cifra que resultara ele dicho IPC al 31 de diciembre
de 1986, se efectuará una revisi6n salarial tan pronto se constate
oficialmente dicha cin:unstancia en el exceso sobre la indicada
cifra. Tal incremento se abonará con efectos de I de enero de 1987,
sirviendo por consi¡uiente como base ele cálculo para el incremento
salarial de 1988, y, para llevarlo a cabo se tomarán como referencia
los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos pactados
para 1987.

La revisi6n salaria! se abonará en una sola paga durante el
primer trimestre de 1988.

La revisi6n prevista en los p6rrafos anteriores afectará a los
conceptos regulados en los artículos 28, 29, 31, 32, 35, 36, 38 y 40.

H) 1N1>I!MNIZAOONES o SUPLIDOS

Art. 42. Di«as.-Las aignaciones al 31 ele diciembre de 1986,
en concepto de desayuno, almuerzo y cena, se incrementarán en un
5 por lOO a partir del 21 de marzo de 1987.

El impone de «habitación» se juatitiaut mediante &ctura de
hotel, mantenendosc en dos las c:atqorias por este concepto:

- Personal encuadrado en la primera Cltegoría de dietas:
Hotel de 4 estrellas.

-Personal eJICIIlIdrado en la seaunda y ten::era cateaaría ele
dietas: Hotel de 3 estrellas.

1) MI!101lA VOWNTAlUA

Art. 43. IncaptlCU/Qd labortII tnIIIsitorill.-La Empraa, una vez
superado el periodo de prueba Yen concepto ele mejora voluntaria,
contemplado en el punto 2 del artículo 11 de la Orden de 28 ele
diciembre de 1966, abonará, en la situación de incapacidad labonl
transitoria, la diferencia existente entre la~ ele la Seguri­
dad Social y el importe de la retribución individual de Convenio
más complementos personales y ele puesto de trablIJo.

TlTUWV

Rétlimen ulatenclal

An. 44. Seguro de vida.-se mantiene la i.ndcmnizIlCiÓD econó­
mica del seguro colectivo de vida contratado por la Empresa,
siendo a su cargo el importe de la prima del mismo.

La base ele indemnizaciÓD equivale, para cada trabajador, a su
salario bruto anual~excluida la anti¡üedad y horas extraordinarias,
al I de enero de 19117. Los complementos variables serán estimados
en funci6n del promedio alcanzado por los trabajadores IOIDetidos
a aimilar módulo ele prodw:ci6n.

1. Invalidez absoluta y permanente y muerte nata­
nl.-Penlepcióa ele 1IDI luma ipaI a! 100 por 100 de la bale de
iDdernJlización.

2. Fallecimiento aocicJente.-Pac:epci6n r los beDeficia-
rios de una suma i¡r:ar::200 por 100 ele la base J:'indemnización.

Art. 45. I-=dodpmnallmleptITr:iQl e iltt:tIptIcid¡I pmntl.
MIIU totaL-la praa dará ~cia a los~ que
fberan declarados con iDcaJlllcidad en los grados enwic:iados para
ocupar los puestos de tra~o que se adapten a su capacid'CI. Al

~ador se lIl: uipar6 la cateaoría y mribución correspondiente
al nuevo puesto dclempeilado.

Art. 46. Pt'fS(11llll en lerVicio militllf.-En el periodo reglamen.
tario de cumplimiento del servicio militar, el ~nal penene­
ciente a la Empresa percibirá las pa¡as extraordinarias de julio y
Navidad.

Además, recibirá en concepto de percepci6n de carácter asisten.
cial y acci6n social empresarial, los unpor1cl mensuales (RIC más
~tt~ad), que le corresponda, de ~rdo con el siJUiente

- En provincia distinta a domicilio !.Iabitua\:

CaudOl' 80 por 100 ele &lC más antigüedad.
Solteros: 40 por 100 ele &lC más anti¡üedad.

- En provincia de domicilio habitual:

Casados: 40 por 100 de &lC más antipiedad.
Solteros: 20 por lOO de RIC más anti¡üedad.

Esta pert:epción será incompanllle con la realizaci6n de cual.
quier tra~o por cuenta ajena.

Art. 47. lUgimm tk protección II III jubilllci6n.-Se establece el
si¡uiente rqimen de protección:

A) Jubilados antes del 31 de diciembre de 1977:
1. Complemento de Empresa a la ~bilaci6n: El importe

iDdividual 911e como complemento de~ con carácter
periódico, Vienen percibiendo los~ jubilados, se incre­
mentará en un 5 por 100.

En caso de fallecimiento del jubilado, su viuda percibirá, con el
mismo earacter periódico, el 50 por 100 del importe del comple­
mento ele Empresa a la jubilación.

2. Los importes individuales percibidos durante 1986 se
incrementarán en un 5 por 100.

B) Jubilados a partir de la entrada en vi¡or de este Convenio:

En tanto no se modifique la lqislaci6n vi¡ente en la materia, se
abonará una cantidad a tanto alzado en el momento de la
jubilación, de acuerdo con el baremo siauiente:

AAos de onti¡Uedad

EAlad 10. l. IS. 19 20.2. :U.29 30 o mi$

....-
60 - 2 6 10 14
61 - 4 8 12 12
62 2 6 10 lO 11
63 4 8 8 9 10
64 6 6 7 8 9
65 4 5 6 7 8

En el cómputo de la mensualidad se incluirá &lC más antigüe­
dad.

An. 48. Economato.-El régimen de beneficiario de economato
se establece en los siauientes thminos:

Centros de tra~o de Madrid y Pinto: Adjudicaci6n de bonos
de descuento con una bonificación del 20 por lOO las compras hasta
15.485 pesetas mensuales, realizadas en los establecimientos con­
certados.

Centro de trabajo de Barcelona: Adjudicación ele bonos de
descuento con una &onificaci6n del 20 por 100 en las compras de
hasta 15.485 pesetas mensuales, realizadas en los establecimientos
con<:ertados.

Otros centros de tra~: Bonificación del 20 por 100 de
descuento en las compras ele hasta 15.485 pesetas mensuales,
rea\izwlas en los establecimientos concertados.

La enuep. ele boDolI se efectuart semestralmente.
Se mant1ellen como beneficiarias denélimen ele economato a

las viudas ele colaboradores que retbIaD los ai¡uienla requisitos:

a) No haber cumplido la edad de aesenta y cinco aAos.
b) Justificar fehacientemente que perciben pensi6n de viude·

dad.
e) No oIMener inpeIo alpno en concepto ele rentas ele trabajo.

Art. 49. 1WsltJmlls «'tHIQm4tO.....Se COIIcederúl ¡ristamos a los
trabajadores de la Empresa que lo soliciten,~ 111 utilización en
los establecimientos concertados, en las siguIentes cuantias:

Familiu IIUmerosas: 35.000 pesetas.
Demás tra~ores: 28.000 pesetas.
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Dicha cantidad será descontada, como máximo, en las 14 papa
siguientes a la concesión del préstamo y sin interés alguno.

Art. 50. Becas.-Se establecen para el cuno 1"987/88 los
siguientes fondos, destinados a becas de estudio.

Para los centros de trabajo de Madrid: Doctor Esquerdo,
número 62; Juan de Mena, número 19, y paseo de la Castellana,
número 130; Alicante y Bilbao: 430.572 pesetas.

Para Pinto: 133.297 pesetas.
Para Barcelona: 1l9:WI pesetas.

Las becas se asianarán por comisiones mixtas integradas por dos
representantes de fa Empresa y dos representantes dé los Comités
de Empresa, en cada uno de los centros de trabajo de Madrid,
Doctor Esquerdo, número 62; Barcelona, Badal, número 81, y
Pinto, polígono de la Estación.

En el resto de los centros el Delegado de personal emitirá un
informe, que dirigirá a la Comisión mixta de Madrid, Doctor
Esquerdo, número 62. "

A título orientativo, el 90 por 100 de cada fondo se destinará
para estudios de:

Formación Profesional de primer y segundo grados.
EGB.
BUP.
cau.
Idioma francés.
Estudios relacionados con la actividad de la Empresa, orgauiza..

ción industrial, gestión comercial, marbtinI. ete.
Mandos íntermedios.
Estudios universitarios.

EllO por 100 restante se destinará a los estudios no previstos
en el pérrafo anterior.

Los citados fondos se destinarán a la concesión de becas a
trabajadores y hu6rfanos de trabl\iadores que 10 soliciten y rca1icen
estudios en centros oficiales o reconocidos.

El importe máximo de cada beca será de 19.744 pesetas.
Cuando el número de solicitudes sea superior al de becas, se

concederán teniendo en cuenta los inaresos totales del trabajador y
de la familia, dando prioridad a los de menores ingresos absolutos
o relativos, en proporción a los familiares a su cargo. En caso de
igualdad se adjudicarán al solicitante que acredite mejores resulta·
dos académicos.

En caso de que el fondo no se utilizase en su totalidad, el
importe sobrante se destinaré a los hijos de los trabajadores que lo
soliciten. No podrán optar a este beneficio las personas que
disfruten de Cualquier otra ayuda por estudio.

La convocatona se realizará antes del 31 de marzo, terminando
el plazo de admisión de solicitudes en treinta días, YadjudiClÚldose
las becas en un plazo máximo de treinta dí~ a partir del momento
en que finalice el plazo de admisión de solicitudes.

La Comisión podrá recabar cuanta documentación considere
oportuna previa a la adjudicación de las becas.

En el caso de que el solicitante hubiera recibido beca en el curso
anterior, será necesario, junto a la nueva solicitud, presentar
documentación que acredite los resultados obtenidos en el citado
cuno.

Las becas se abonarán previa justificación del gasto realizado
(matriculas, rccibol mensuales, material didáctico, etc.).

En todos los casos se estudiarán las situaciones excepcionales
que no se ¡ijusten a estas normas.

Art. 51. ~stamos.-Se amplían los fondos existentes hasta
alcanzar los siguientes importes:

al 14.330.649 ~tas para los centros de trabajo de Madrid,
Pinto, Alicante y Bilbao.

b) 3.040.380 pesetas para el centro de trabajo de Barcelona.

La distribución de los fondos de préstamos se hará en base a 2/6
para gastos extraordinarios y 4/6 para vivienda.

La concesión de préstamos se realizará por Comisiones mixtas,
compuestas por dos representantes de la Empresa y dos represen­
tantes de los trabajadores.

La adjudicación de 101 \lféstamos y su cuantía se realizará, en
aras de una mayor justiCIA distributiva, atendiendo el mayor
número de peticiones y procurando que en todo momento exista el
fondo necesario para atender los casos de necesidad urgente, de
acuerdo con las normas siguientes:

Primera.-El importe máximo a prestar será de 494.746 pesetas,
para ad9uisición de vivienda, y de 197.896 pesetas, para gastos
extraordinarios.

Segunda.-La devolución se efectuará a razón de 9.896 pesetas
mensuales, como mínimo, en un periodo de tiempo no superior a
cuatro ados.

Tercera.-No podrán obtener préstamos para adquisición de
vivienda los trabajadores con vivienda asi¡nada por la Empresa o

que la tuvieran de su propiedad, salvo que en este último caso se
justificase que existe una auténtica necesidad de adquirir una
nueva vivienda, dadas las condiciones de habitabilidad o dimensio­
nes de la actual.

Cuarta.-Será condición indispensable para solicitar estos présta­
mos, tener, al menOS, un año de antigüedad en la Empresa. En caso
contrario, el imJK!rte de los préstamos se reducirá al SO por 100 de
los máximos fijados en la norma número 1.

Quinta.-A~ del momento en que se ~'ba el imJ?Orte de
préstamo soliCitado, deberá justificarse la utilización del nusmo en
el plazo máximD de quince días.

Sexta.-La concesión de un nuevo préstamo para pstos extraor·
dinarios no podrá efectuarse hasta transcurridos SCIS meses de la
total amortización del anterior.

Séptima.-En todos los casos se estudiarán las situaciones
excepcionales que no se l\iusten a estas normas.

Octava.-En caso de quedar extinauida la relación laboral, sea
cual fuere la causa, antes de la tot81"aniortización del préstamo, la
Empresa POdrá descontar de la liquidación el importe pendiente de
devoluci6n, y, en el caso de que ésta no fuese suficiente, el
prestatario queda oblipdo a la liquidación total de la deuda antes
de causar baja definitiva en la Empresa, si bien, ésta neaociará en
cada caso el sistema de cancelación del préstamo.

Art. 52. Premio veinticinco aiIos de servicio.-Se abonaré el
im~ de una mensualidad a los trabajadores que cumplan
vemticinco años de antigüedad en la Empresa.

A estos efcctos se entenderá por mensualidad la totalidad de las
retribuciones obtenidas por el trabajador en el mes anterior a la
fccha en que se cumplan los veinticinco años. No se íncluirá en este
cómputo:

a~ Prestaciones de la Seguridad Social y mejoras voluntarias.
b Horas extraordinarias.
c Pagos de vencimiento periódico superior al mes.

Art. 53. Ayudas varias.-La Empresa, a través del Departa.
me.nto de Condiciones de Vida y Trabajo, ~ de acuerdo con la
dotación de medios del mismo, prestaráa~ en los problemas
derivados de escolaridad, guarderias infantiles, hijos subnormales,
etc.

Art. 54. Compra de recambios y accesorios.-A todos los
trabajadores propietarios de un automóvil «Peugeo~ o «Citroén»,
se les aplicará en la venta de recambios los descuentos de
concesionario, según baremo. En la venta de accesorios se aplicarán
los descuentos de concesionario. según baremo. sin distinción de
marcas.

Art. 55. Compra de vehfculos.-fiJ descuento en la venta a
colaboradores de vehículos nuevOS, fabricados y distribuidos ¡lOr
«Citroén Hispanfa, Sociedad AnóllÍIllll», al 1 de marzo de 1986,
será de un 16 por 100. Para los futuros modelos~uedan
fabricarse y distribuirse por «Citroen Hispania, S Anó­
nima», se aplicarán los descuentos de concesionario.

Podrá renovarse el vehiculo ~éndose a estas condiciones,
transcurrido un año desde la adquiSición del anterior. En el resto
de los casos se estudiará oportunamente.

Art. 56. Formaci6n profesioruzJ.-La Empresa ol'lllllizará curo
sos de perfeccionamiento profesional para ayudar a la formación de
personal de los diferentes grupos profesionales que demuestren su
capacidad o interés en ampliar conocimientos, con independencia
de lo establecido en el articulo 50.

Art. 57. Fondo de prbtamos para compra de vehfcu/os en
«Citroln Hispania».-Se amplía el fondo existente a 6.254.000
pesetas, como dotación para préstamos destinados a la adquisición
de vehículos nuevos fabricados y distribuidos por «Citroén Hispa.
nia», en las si¡uientes condiciones:

Importe máximo: 300.000 pesetas.
Plazo de devolución: Cuatro años.
Interés: 9 por 100.

La concesión de dichos préstamos se ¡ijustarli a la siguiente
normativa:

1. Para la compra de un mismo vehículo únicamente se podrá
obtener un préstamo.

2. Hasta la total amortización de UD préstamo no se podrá
solicitar uno nuevo.

3. Cuando 01 número de peticiones de~mo sea superior
al de los que se pueden conceder, en funCión de la cuantía del
fondo, se dará preferencia a las peticiones expuestas y analizadas
prioritariamente por ese mismo orden:

a) Solicitudes de compra de vehículos fabricados y distribui·
dos {lOr Citroen Hispania, cuyo descuento sea el de concesionario.

b) Colaboradores que no hayan sido beneficiarios de un
préstamo anterior por este conceptn.
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c) Colaboradores con menores ingresos brutos obtenidos por
«Citroen Hispania, Sociedad Anónima», durante el año natural
anterior a la solicitud o concesión del préstamo.

La concesión de préstamos se realizará por una Comisión Mixta
compuesta por dos representantes de la Empresa y dos representan­
tes de los trablYadores.

Art. S8. Financiación de vehículos.-Se establece para 1987 un
sistema de venta de vehículos fabricados por Citroén y comerciali­
zados por su red, cuyas condiciones generales son las siguientes:

Precio de vehículo: Tomando en consideración los descuentos
fijados para los trablijadores de «Citroen Hispania, Sociedad
Anónima», según modelo.

Entrada: Mínimo 10 por 100 del precio a colaborador.
Financiación: A un máximo de cuatro años (S6 pagas) de igual

cuantla.
lnter&: 14 por lOO (que corresponde aproximadamente a una

tasa de financiación de 7;3 pOr lOO "anual a cuatro años).
Bonificación para ayuda a la financiación: 2 por 100 sobre el

precio franco fábrica al público, que se aplicará en aquellos casos
en los que la financiación suponga, al menos, el SO por 100 del
precio del vehículo.

Formalización de la financiación: Se formalizará en todo caso
a través de los Departamentoa correspondientes de la Empresa Yla
Entidad financiera.

Forma de pago: A través de descuento en Dómina (mensualida­
des más pa¡as extraordinarias).

Modalidades de financieci6n:

A) A cuatro años con devolución de la cantidad aplazada
(principal más intereses) en S6 pa¡as.

B) A cuatro años estableciéndose dos créditos:

Uno con amortización única de su principal al final del cuarto
añoy con ebono mensual (S6 peps) de sus intenlses.

Otro con amortizaci6n de su principel más intereses mediante
S6 pagas.

Este sistema es aplicable asimismo e vehículos de ocasíón según
le modalidad de financiación A), sin que le sea aplicable la
bonificaci6n del 2 por 100.

El personal con contrato de duración determinada podrá
acogerse e esta modalidad de financiación aplazando etpago de la
cantidad financiada, como máximo, hasta 11 fecha de finalización
de su contrato.

Los beneficiarios de este sistema de financiación no podrán
acogerse el fondo de préstamos para compra de vehículos previsto
en el artículo S7.

AA. S9. Horas extraordinarias estructura/es.-Para atender las
crestas de trablijo, la Empresa podrá establecer la realización de un
máximo de ochenta horas extraoRiinarias estructurales por trabaja­
dor y año. La realización de este tipo de horas extraordinanas
estructurales serA voluntaria.

TITULO VI

Coml~s de Empresa y Delepdos de Personal

Art. 60. «Citroen Hispania, Sociedad AnónillUl», en cuanto e
la normetiva, funciones y relación con los Comités de Eml?resa y
Delepdos de Personal, asi como en materia de Segundad e
Higiene, Comedor laboral, Economato y Comisión Paritaria, estará
a lo dispuesto en la legislación vigente.

El COmi~ de Empresa y los Delepdos de Personal de «Citroén
Hispania, Sociedad Anónima» serán informados:

1. Anualmente:

a) Del Balance, Cuenta de Resultados y Memoria.
b) Del Registro de Personal en función de su ámbito de

representación, del que recibirán copia y en el que constarán los
siguientes datos:

Nombre y apellidos.
Fecha de nacimiento del trabajador.
Fecha de ingreso del trabajador en la Empresa.
Servicio en el que trabaja.
Categoría profesional.
Fecha de mgreso en la categoría.
Salario base correspondiente a dicha categoría.

Número de orden derivado de la fecha de ingreso en la
Empresa.

2. Con caráeter trimestral:

Sobre la evolución general del sector económico al que perte­
nece la Empresa, sobre la situación de la 'producción y ventas, sol-re
su programa de producción y evoluClón probable del empleo,
estadísticas sobre índices de absentismo y sus causas, accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los
indices de siniestra1idad, los estudios periódicos o especiales del
medio ambiente laboral y los mecanismos de prevención que se
utilizan. _

3. Con carácter mensual:

a) De la masa sa1aria1 correspondiente a 1987.
b> Del total de horas extraordinarias realizadas por cada

Servicio.
el De las altas, bajas Y de las de carácter interino. "
d) De los cambios de Servicio o centro de trablijo.

4. De los expedientes de regulación de empleo.
5. De las sanciones impuestas a los trablijadores con un día de

antelación, como mínimo, al de su comunicación al interesado.

TITULO VII

Diaposlei6D transitoria

En caso de que la legislación vigente en la materia hiciese
posible la jubilaClón a los sesenta y cuatro años con el lOO por lOO
de la base reguladora, quedaría modificado el baremo al que se
refiere el apartado B) del artículo 47 del Convenio, suprimiendo las
indemnizaciones previstas a los IeseDta y cinco años de edad Y
desplazando la esca1I de indemnizaciones.

En tal caso el baremo aplicable sería el siguiente:

AiIoI de IDtiaüedad

Edad 10.14 15.19 20.24 25 a 29 30 o mis__
59 - 2 6 10 14
60 - 4 8 12 12
61 2 6 40 10 11
62 4 8 8 9 lO
63 6 6 7 8 9
64 4 S 6 7 8

TITULO VIII

Dlaposidones ftnales

Primera.-El presente Convenio anula 11 totalidad de la norma­
tiva del anterior Convenio Colectivo Laboral de la Empresa
«Citroen Hispania, Sociedad Anónima», publicado en el «Boletín
Oficial del EStado» del 18 de junio de 1986, por Resolución de 20
de mayO de 1986, de la Dirección Genera1 de TrablYo.

Sejunda.-En defecto de las normas aplicables en el presente
Convenio y en todas aquellas materias no previstas en el mismo,
se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral para la Industria
Siderometalúrgica y demás disposiciones lep1es de carácter ge­
neral.

Si durante la vigencia de este Convenio se produjese la
derogación de la Ordenanza Labora1 para la Industria Síderometa­
lúrgica a la Q,ue se hace referencia a lo largo del articulado,
continuarán VJCCD1es las citadas referencias en tanto no sean
sustituidas por norma estata1 o convencional.

Ten::era.-Al personal~o en losmeses de enero, febrero y
marzo de 1987, se le aplicará el aumento considerando que el
salario asignado en la fecha de contratación, es el que hubiera
tenido el 31 de diciembre de 1986, salvo pacto individual en
contrario.
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ANEXO

TABLAS SALARIALES

Salario base
de Ordenanza

por dia

P<sew
(1)

Plus
de Convenio

pordia-
P<sew

(2)

Retribución
de Convenio

por dia
-

Pese...
(3)

BOE núm. 110

Retribución
de Convenio anual

por 425 diaa-
P<sew

(4)

ESCALA I.-OBREROS

1. Aprendices de primero . . . . . . .. . .
2. Aprendices de segundo . .
3. Aprendices de tercero " .
4. Aprendices de cuarto .
5. Peones (nivel a) .

Peones (nivel b) .
6. Especialistas y Oficiales de tercera A .
7. Especialistas y Oficiales de tercera B .
8. Oficiales de segunda .
9. Oficiales de primera .

lO. Jefes de Equipo de Oficiales ..

CategOria

ESCALA Il. TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS y SUBALTERNOS

3. Aspirantes y Botones de dieciséis años .
4. Aspirantes y Botones de diecisiete años .
5. Ordenanzas, Telefonistas, Vigilantes, Porteros y Vigilantes jura-

dos ..
6. Almaceneros, Auxiliares administrativos y Auxiliares de Organi-

zación (nivel «<1») ..
Almaceneros, Auxiliares administrativos y Auxiliares de Organi-
zación (nivel «b») .

7. Capataces de Peones, Capataces de Especialistas, Archiveros,
Chóferes, Delineantes de segunda, Oficiales de segunda adminis­
trativos y Técnicos de Organización de segunda (nivel 4<lI») ....
Capataces de Peones, Capataces de Especialistas, Archiveros,
Chóferes, Delineo.nles de segunda, Oficiales de ""\!'lnda admini...
trativos y Técnicos de Organización de segunda (nivel «b») .

8. Encargados, Oficiales. de primera administrativos, Técnicos de
Organización de primera y Delineantes de primera .

9. Contramaestres, Maestros de Taller, Maestros Industriales, Ofi­
ciales de primera administrativos (Jefe grupo administrativo),
Oficiales de primera administrativos (Delegados comerciales),
Oficiales de primera administrativos (Secretario Dirección
General con idioma), Técnicos de Organización de primera
(J~fu!--gr'~P0..~~, ..:réGlliros. d~· ·0000000iución..de ~rimm
(Delegados posventa, Delegados piezas de recambio y Delegados
comercio) ..

10. Ayudantes técnicos sanitarios, Ingenieros técnicos, Maestros de
Taller (Responsables de Taller), Maestros industriales (Respon­
sables de Taller), Jefes de segunda administrativos, Jefes de
qrganización de segunda y Analistas programadores y de
Sistemas .

11. Ingenieros técnicos (adjuntos a Jefe de Servicio), Titulados
superiores, Jefes de segunda administrativos (adjuntos a Jefe de
Servicio o a Directores regionales), Jefes de O~zación de
se$unda (adjuntos a Jefe de SerViCIO), Jefes administrativos de
pnmera y Jefes de Organización de primera .

ESCALA IIl. VENTAS CON COMISiÓN

1. J\!!xiliares (vendedores que no tasan y vendedores en fonna-
clOn) c .

2. OfiCiales de se$unda (vendedores confinnados) .
3. Oficiales de pnmeraiJefes de Grupo de Ventas) .
4. Jefes de segunda (Jefes de Ventas de tres o más grupos) .

543
862

1.405
1.405
1.414
1.414
1.422
1.429
1.470

Salario base
de Ordenanza

por mes-
Pese...

(1)

15.855
25.861

42.147

42.630

42.630

43.039

43.039

43.533

44.058

46.221

46.809

42.630
43.039
43.533
44.121

1.275,54
1.102,63

801,69
1.011,00
1.002,00
1.120,00
1.274,93
1.552,61

622,11

Plus
de Convenio

por ....
-

P<sew
(2)

38.559
40.403

32.423

31.940

34.578

42.073

44.084

56.484

70.673

81.481

92.735

24.440
28.485
42.633
63.840

1.818,54
1.964,63
2.206,69
2.416,00
2.416,00
2.534,00
2.696,93
2.981,61
3.092,11

Retribución
de Convenio

por mes
-

Pesetu
(3)

54.414
66.264

74.570

74.570

77.208

85.112

87.123

100.017

114.731

127.702

139.544

67.070
71.524
86.166

107.961

772.878,58
834.967,65
937.844,12

1.026.798,75
1.026.798,75
1.076.951,34
1.146.197,43
1.267.184,44
1.314.145,89

RetribucióD
de Convenio aaual

mes por 14

Pesetu
(4)

761.805
927.700

1.043.986

1.043.986

1.080.914

1.191.568

1.219.722

1.400.244

1.606.240

1.787.831

1.953.614

938.978
1.001.332
1.206.323
1.511.457


